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Sr.:
SECRETARIO GENERAL DE LA CORTE CONSTITUCIONAL 

Presente.-

De mi consideración:

Adjunto al presente remito a Usted copias certificadas de la Sentencia de la 

Sala Multicompetente de la Corte Provincial de Justicia de Sucumbíos, dentro 

del Expediente signado con el No. 21282 - 2020 - 01464, en el Tribunal de 

Garantías Penales de Sucumbíos; y, No. 21282 - 2020 - 01464, en la Sala 

Multicompetente de la Corte Provincial de Justicia de Sucumbíos, por Acción 

de Protección, sigue Armas Chamorro Miriam Alexandra en contra de 

Ministerio de Salud Pública y Otros.

Lo que comunico para los fines legales pertinentes.

Atentamente,
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Dra^Maruja CriófipjLeve, 
SECRETARIA RELATORA 
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